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CONTRATO No. PMT-OP -54-20,18

QUE DE ACUERDO CON LO OISPUESTO POR EL ARTICULO 130 DE tA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL
ESTADO DE HIDAIGO, EL L. A" I§fIIAEL GADOTH TAPIA BENIIEZ ESTA FACULTADO PARA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONÍRATO.

QUE PARA CUERIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
PRE§IDENCIA MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, AUTORIZÓ LA INVERS¡ON CORRESPONDIENTE A I.A
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO I,¡O. PMT'OP.A{EPO.OI4/20I8 DE FECHA
30 DE ENERO DE 2018, CON CARGO A RECURSOS PROPIOS UNICIPALES, EJERCICIO 2018.

QUE LA ADJUDICACIÓN OEL PRESEMÍE CONTRATO, SE REALIZÓ A TRAVES OEL PROCEDIMIENTO
DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES NÚMERO PrrrrOP.r¡¡¡-ZOrS, bE CONFORMIDAD CONIOorspuEsro EN Los ARrlcuLos 3,r y 5r oe u r¡i óe oÉn¡is p0áiiciri"i'éiü¿G;
RELACIOI{ADOS CON LA UISTIA DEL ESTAOO OE HIDALGO, CON FUNDAMENTO N I-O CS¡I¡r-ECIñ
EN Los ARrlcuLos 47 y so DE LA LEy oE oBRAs pÚalrcAé i sÉnvióró neucrou¡óoé óó .¡s
MISÍI¡IAS PARA EL ESTAOO DE HIOALGO,, SEGÚN ACTA DE FALLO DE FECHA 13 OE OIC¡EU6'NÉ OE
2016, EMTT|DA pOR EL COMrrÉ OE OBRAS prlBLrCAS Oel x. rvuur¡r¡reuro r,ruMopÁI túü u
ALLENDE. HGO.

ARflguLo 1t. E¡t Los SUpuESros v CON suJEC,óN A LAS FoRnAuoADEs ouE pRErE $ ¿os
ARrlcuLos ¿t8, *e, @ y 51 DE EsrA LEy EL pooen ¿tecu-ño ¡ iñiiüZlbáL3-o?áá¡]Eiiciis]
lllp1D¡s y uutc,ptos, poDRA oprAR poR coNtRAÍAR ¿Ás oanls p¿1?é,ié-* IoÉsERwcros FEl-AcrorvÁoos cory Lás tt srr¡ s, ueueu¡e rcs paóéeumEY¡os oeliwitaoÍ:Á
cuAxDo ,rEttos rREs peRsorrÁs o 4 ADJUa,cAc,ótt onec¡Á sti ttñal ¡ ¿¡eó -üC
uc,rActouEs EsrABLEctDAs E¡,t EL AR¡lcuLo 36 DE EsrA LEy.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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CONTRATO DE CON§TRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNIÍARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUI{TAÍf,IENTO ¡IUNICIPAL OE IULA DE ALLENDE, HGO, A DE'EI ,

PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR EL L. A, ISMAEL GADOÍII
A LA EMPRESA: REPRESENTAOA POR VICTOR 
EN su oARACTER oE REPRESENTAI{TE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCES IVO Y PARA

EFEcTos DEL PRESENTE coNTRATo sE DENoMINARAN ¡EL iIUNICIPIo,
RESPECTIVAMENfE, AL TENOR DE I¡S SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

Y "EL CONIRATI

DECLANACloNES

I.. DE "EL MUT{ICIPIO":

DE ACUERDo A Lo DISPUESTo PoR EL (ARTIoULo 130 DE TA LEY oRGANICA MUNIoIPAL, QUIEN TE
FACULTADES, ATRIBUCIoNES Y oBLIGACIoNES QUE LE SEIIALAN Los ARTIcULos 115 Y 116
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO) Y TAS TEYES Y OEMAS OISPOSICIONES L
VIGENTES EN EL ESTADO

I.I OUE ES UN MUNICIPIO, CON PERSONALIDAO JURÍ DICGPOLITICA Y PATRIMONIO DE CONFORMIDAD
CON LO OISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 Y ,I16 OE IA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTAOO
LIBRE Y SOBERANO OE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORMA. ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE DICHO OROENAMIENTO LEGAL.

1.2

t.3
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Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42A07
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Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
732-11-83 732-14-98
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PROPIOS MUNICIPALES 2018

.§

TULA

QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L. A. ISÍIIAEL GADOfH TAPIA AENITE¿, EN SU
CARACTER DE PRESIOENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEGÚN NOMBRAMIENTO EXPEOIDO CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 Y ,I16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE HIDALGO,



L

OUE PARA LOS EFECTOS LEGALES OEL PRESENTE CONTRATO, SEÑATA COMO SU DOMICILIO
PLAZA OEL NACIONALISMO S/N COL. CEI.¡TRO, C.P. 42800, EN TULA OE ALLENDE, HIOALGO

II.. DE "EL COITRATISTA":

II.1 QUE LA PERSONA MOML DENOMIMDA  REPRESENTADA POR EL 
 SE ENCUENTRA LEGALMENTE CONSÍITUIDA CONFORME,

LEYES MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6610 DE
I4 DE OICIE BRE OE 2012, OTORGADA ANTE LA FE OEt NOTARIO PÚBLICO NÚMERO O' ,

JUA}I ZALDIVAR RIVERA, DE TA CIUDAO DE f,IXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO., QUE CONTI
ACTA CONSTITUTIVA DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN Et REGISTRO PÚ81
PROPIEOAD Y DET COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO, ?81'S DE LA
CO ERCIO DEL REGISTRO PÚBL6O DE LA PROPIEDAD Y OEL COMERCIO DE
JUARE¿ HGo., o8 DE FEBRERo DE mI3.

[.2

.3

QUE LA PERSONA MOFAL DENOMINADA  IIENE FACULTADES SUFICIENIES
PARÁ SUSCRIBIR EL PRESE¡ITE CONTRATO, OUE ESTA INSCRITA EN I.A SECRETARh DE I.IAdIENOA
Y CRÉDITO PÚBLICO Y SE ENCUENTRAAL CORRIENTE EN EL PAGO OE SUS CONTRIBUCIONES.

OUE E , EN SU CARACTER DE REPRESEMANTE LEGAL
 

ESCRITURA PÚBLICA NO. 9943, DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL
NOTARIO PIJBLICO NÚMERO 04 LIC. JOsÉ JUAI{ ZALDIVAR RIVERA, DE LA CIUOAD OE
ffIIXOUIAHUALA DE JUÁREZ, HGO., OUE CONTIENE EL ACTA CONSTITUTIVA OEBIDAMPNflE ,'
pRorocoLrzADA E rNscRrrA EN EL REGrsrRo púBlrco DE tA pRoprEDAD y DEL coMERcro'¿¿Jñiiit
EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO, 78I'9 DE LA SECCIÓN COMERCIO DEL REGISTRO PI|IBLICO
DE LA PROPIEOAD Y DEL COIf,ERCIO DE f,IXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HGO., 28 DE FEBRERO DE
201f.

§

o
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II..I OUE POSEE CAPACIDAO JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS ACREDITADAS ANTE 'EL TIIUNICIPIO", PARA OBLIGARSE A tA EJECUCTÓN OE LO§
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD,
iTANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR LOé
ARTlcuLos 51 Y 78 oE LA LEY DE oBRAs PúBLtcAs y sERvtctos REtActoNADos coN LAS MtstrrAs
EN VIGOR, Y QUE NO TIENE LIMITAI{ÍE ALGUNA OUE CONFORME A LA LEGISIáCIÓN MEXICANA LE
IMPoSIBILIIE A oBLIGARSE EN TÉRMINoS oE ESTE coNTRATo.

II.6 QUE CUENTA coN Los REGISTRoS QUE sE CITAN A CoNTINUAoIÓN:

I.6

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

8) REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES, ANTE 1¡ SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDTO
PÚBLIGO, NI]MERO 

b) REGrsrRo PATRoNAL ANTE EL t.M.s.s., NiJMERo q) REGISÍRO PATRONAL ANTE EL |NFOMVIT. d) Nr,lMERo REctsrRo EN EL PADRóN sr¡s, Ai{TE LA sEcRETARfA DE
CoNTRALoRIA ESTATAL, NÚMERo 

OUE CONOCE EL CONTENIDO Y REOUISITOS QUE ESIABLECEN tA LEY OE OBRAS PÚBLEAS Y
SERVICIOS REIáCIO].IADOS CON LAS MISMAS VIGENTE Y SU REGI¡MENTO, IáS
ESPECIFICACIONES GENERAI.ES Y TÉCNICA§ DE CONSTRUCCIÓN; LAS NORMAS OE CALIOAD DELos MATERIALES Y EQUTPo DE rNsrAt-AcróN PERM NENTE| rás EspEcrFrcAooNEs oE
CONSTRUCCIÓN APLICAELES. NORIVIAS DE SERVICIOS UCEr.¡riS; IAS ESPECIFICACIONES Y*o*K9 ffS§HFftsttstlgtfi$l9$óPñH$lflh6 gporyrySgmar'ro' ios

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP-54-2018

pRocEDt¡flENÍo DE tuvtÍActóN A cuavDo flE vos rREs'0. 
E¿

t.6

.orl

REsU¿TARÁ PROCEDENrE SIEIIPRE Y CUANDO EL IIIPORTE DE CADA CONrRATO NOlos orvros
ES¡ADO

tr¿xttos euE aL EFEcro EsrABt-EzcA EL PRESUPUESrO DE
c.
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CONTRATO No. PMT-OP-54-2018

PRECIOS UNITARIOS YMONTOS MENSUALES DE OBRA, EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON LOS
LAs CANTIDADES DE TRABAJO; QUE coMo ANExos DEBTDAMENTE F|RMADOS poR tÁs
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO LAS DEI1áAS NORMAS QUE
EJECUCIÓN DE T"A OBRA MOT]VO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LE RESULTEN

II.7 QUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAÑ LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

t

-a

III,. DE "LAg PARTES''I

III.I I-A§ PARTES DECIARAN QUE SE OBLIGAN EN LO§ TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y'
CONTENIDO DE L A LEY OE OBRAS PUBL]CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I.A MIS¡'A
ESTADo DE HIDALGo, LAs oUE SE TIENEN PoR REPRoDUCIDAS, FoRMANDo
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, IAS PARTES OTORGAN
SIGUIENTES: lt

I

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTR.ATO. *EL MUNICIPIO,, ENCOMIENDA A "EL CONÍRATISTA, Y ÉSTE ACÉPTA Y
SE OBLIGA A REALIZAR PARA É1, HASTA SU TOTAL TERMINAcIÓN, u oBRA PUBLIcA oexoui}uoA:
REFIABILITACON DE INSTALACIoNES IIUNIGIPALES (colrlEDOR COMUN|TAR|O BOIUüNTZHA, gAN ttilcRJEL
VINDHO Y EL LLANO E IN$TANCIA DE Iá MUJER), LOCALIZADA EN DIVER§AS COMUNIDADES, TULA DE
ALLENDE, DEL ESTADo DE HIDALGo, DE coNFoRMtDAD coN EL pRoyEcro EJEculvo DE ciilRAr
EXPEDIENTE TÉCNICO Y PIÁNOS, FORMAI.IDO PARTE INTEGFANTE DEL MIsMo, ACATANDo PARA ELLo,i[óI:.
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 61 Y DEIUAS APLICABLES DE I.A LEY DE oBRAS PI]BLrcAS Y §ERVIcIoS
RELACIONAOOS CON IáS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, §U REGI.AMENTO Y LOS
ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIONES Y NORIIIAS INDICADOS EN l.l DECIARACIóN l.s DE "EL
CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIOO§ COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA
CLAUSULA.

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. IAS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR tA
oBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTTDAD DE $258,415.00 (DO§CIENTOS CTNCUENTA
Y OCI{O MIL CUATROCIENTOS QUlt{CE PESOS @/100 ti. N.}, tNcLuyE tMpuEsro AL vALoR AGREGADO.

EL IMPORTE PAcrADo No PODRA SOBREPASARSE, sALVo euE ExlsrAN coNVENlos MoDtFtcAToRtos o
AOICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR TAS PARTES, EN TERMINos DEL ARTIcULo 63 DE Iá
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y sERvtctos RElAcloNADos coN tás Mtst/üAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo y
SU REGIáMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA
MEDIADO CONVENIOAL RE§PECTO, SE CONSIDERARA COMO otsRA EJEcUTAoA PoR cUENTA Y RIESGo DE
"EL CONTRATISTA".

TERGERA: PLAzo DE EJEcucÉN. "EL coNtRATtsr " sE oBLtcA A EJEcuTAR Los TRABAJos DE [A oBRA
Morlvo DEL PRESENTE coNTRATo, EN 16 DIAS NATUMLES, coN FEcHA DE tNtclo EL i7 DE DtctEMBRE y
FECHA DE TERMIMCIóN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, DE AcuERDo coN EL pRocRAMA DE EJEcuclóN DE
OBRAAPROBADO POR "EL ñIUNICIPIO",

SERAN OAUSAS PARA DIFERIR EL PLAzo pAcrADo, EL ATRAso EN tá ENTREGA DEL Al.ITIctpo AcoRDADo
EN ESTE INSTRUMENTO, O, ELATRASO EN I.A ENTREGA FISICA OEL INMUEBLE EN QUE lrRBRA DE LLEVARsE
A CABO IA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; I,AS PARTES DEBERAN oBSERVAR EN AMBoS cA§oS,
LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR LoSARTICULOS 58 FRAcCIóN ty 62 DE [A LEy DE OBRAS púellCÁsV

l"in ffu*r'¡ Gribiern*, (om¡:rorn¡sü de Todos

t!e

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c,p. 4ZAAT

Teléfono: 01 (773)73 2-00-Az
73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP-54-2018

SIGUIENTES A 1A FECIIA DE CORfE OUE PARA EL PAG

Un Buen Gobierno, Co

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

¡ta:

ñ

ios nrucpN¡oos coN r¡s MlsMAs 
'ARA 

EL EsrAoo DE Hroolco " r, r.n*uItl LA
NESPECTIVAMENTE. NO PROCEDERAN ESTOS DIFERIMIENTOS SI "EL COI{TRATISTA'' NO OTORGA EN.,EIr'.
TÉRMrNo LEC"AL y pAcrADo, LA GAR NTh DE AuTtctpo y cuMpLtMlENTo, sEflArADA eN ct fu§ur¡'
sÉPT[rrA oE E§TE coNTRATo.

CUARTA: DE LA FORUA OE PAGO DEL ANTICIPO Y SU A ORNZACIÓN. "EL U ICIPIO' OTORGARA
OPORTUNAMENTE A "EL CONfRATISTA'UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% (TREINTA POR CIEi¡TO) DE
IMPORTE PACTADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE INSfRUMENTO, EL CUAL ASCIENDE A LA
DE S 77,5A.50 (SEÍENTA y §IETE ¡ L OUtiÍE TOS VE|NTICUAfRO PESO§ §UíOO tl. N.]

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORCTAOO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS
LA CONSTRUCCIÓN DE SUs oFIcIMs, ALMACENES, BoDEGAS E INsTALAcIoNEs Y EN sU cAso, PARA
GASTOS DE TRASLAoo DE LA MAQUINARIA Y EoUIPo oE coNSTRUccIÓN E INIcIo DE Los TRABAJoS
cOMo PARA LA coMPRA Y PRoDUccIÓN DE MAÍERIALES DE coNsTRUccIÓN. tA AoQUISI
EQUIPoS oUE SE INSTALEN PERi¡ANENTEMEMTE Y DEMAS INSUMoS oUE DEEERAN oToRGAR,

EL OTORGAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DEL ANNCIPO, SE SUJETARA A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECI
AL REsPEcfo PoR LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA
E§TADO DE HIDALGO Y SU REGTAMENTO Y DEMAS NORMAS COMPLEMENTARIAS Y SE HA&{
PROPORCIONALMENTE A CAOA UNA OE TAS ESTIMACIONE§ POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE
FORMULEN, OEBIENOO 'EL CONTRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN
FINAL,

PARA EL cAso DE REScrsróN ADMtNtsrRATtvA o rERMtNActóN AMTtctpADA oEL PRESENTE coNTRATo,
"EL COI{IRATISTA SE OBLICTA A REINTEGRAR EL SALOO PENDIENfE POR AMORTIZAR A "EL MUNICIPIO',
EN UN PI¡ZO NO MAYOR DE 10 DhS HABILES CONTAOOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE iE SEA
COMUNICAoo A ,EL CoNTRATISTA' LA DETERMINAoIÓN CoRRESPoNDIENTE. sI "EL Co}I?RATISTA, N9
REALIZA EL REINTEGRo EN EL PLAzo ANTERIoRMENTE PAcfADo. ÉsIE sE oBLIGA A CUBRIR LoS CAFGQS
euE RESULTEN coNFoRME A Lo DtspuEsro poR EL SEGUNDo PARRAFo DEL ARTfcuLo 69 o€ r-e ¡-Ey DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU
REGTAMENTO.

PARA Los EFEcTos oE tA PRESENTE CLAUSUI.A, "EL co TRATISTA" SE oBLIGA REALIZAR Y ANEXAR UN
PROGRAII{A OE EROGACIÓN OEL ANTICIPO PACTADO, AL QUE DEBERA SUJETARSE Y OUE SERVIRA DE BASE
A "EL UNICIPIO" PARA VERIFICAR SU CORRECTA APLICACIÓN,

EL PROGRAIT4A DE EROGACIÓN DEL ANÍICIPO, PODRA REVISARSE, ADICIO¡|/ARSE O MODIFICARSE DE
COMÚN ACUERDO Y POR E§CRITO, SIEMPRE Y CI.,ANDO NO IMPLIQUE UN INCREMENTO EN EL MONTO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO,

LAS PARTES ACUERDAN QUE No sE oToRGAR.A ANTICIPo ALGUNo PARA EL cAso DE cotwEN|os
MODIFICATORIOS O ADICIONALES OUE SE SUSCRIBAN. ASI COMO TAMPOCO PARA LO§ IMPORTES QUE
RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO OE LOS CONVENIOS
SEÑAI¡DOS.

QUINÍA: DISPONIBILIDAD DEL II{ UE8LE Y @CUfIENTOS AD INISÍRATIVoS. "EL ÍI¡IUNICIPIO" PoNDRA
OPORTUMMENTE A DISPOSICIÓN OE "EL CONTRATI§TA" Y CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LOS TRAEAJOS,
EL O LOS INMUEBLES EN OUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE COtfiRATO, ASÍ
COMo Los oICTAMENES, PERMIsos, LICENCIAS Y DEi,As AUToRIZACIoNES QUE sE REQUIERAN PARA SU
REALIZACIÓN, DE ELLO SE LEVANTARA EL ACTA CORRESPONDIENÍE.

SEXTA: PLAZOS, FORTIA Y LUGAR DE PAGO DE LA§ ESTIUACoNSS. LAs PARTES CoNVIENEN QUE Los
TRABAJO§ OBJEfO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEOIANIE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES
DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON PERIODICIOAD, NO MAYOR DE UN MES, "EL CO}¡fRATI§TA'
DEBERA PRESE}ITARLAS A ÉL RESIDENTE DE SUPERVISÉN DE LA OBRA DENTRO OE LOS 5 DIAS HABILES

p

';

A

O DE I.AS ESTII¡|ACIONES 'EL XUNICIPIO" HUBIEM
mprom¡so de Todos

Teléfono: 01 (773) 73 2-0 -0
732-11-83 73 2-14-98
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FR@EOENCIA DE SU PAGO CORRESPONDIEME. PARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE,-TÁ$ . -..

ffil;?ffi
II coNrRAro No. Pur-op-s4-2018 Jl_
N EL 

'RE.ENTE 
cor{TRATo, AcoupAfrAoAs DE rA DocuMENTAcor,¡ or¡e ¡cneorf,U LA

ESTtMAcloNEs, LA RES|DENoTA DE supERvlsróN, CoNTARA coN uN pLAzo No uAyoR oE 10 DlAs
HABTLES STGUTENTES A su PRESENTActóN.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, OUE NO PUEDAN
AUTORIZAOAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LA SIGUIE
ESTIMACIÓN, "EL fIIUNICIPIO" PAGARA LAS ESTIIiiACIONES EN UN PTAZO NO MAYOR A TREINTA
NATUMLE§ CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU AUTORIZACIÓN.

CT,IANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERi¡INO ANTES SEÑALADO,
INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE "EL ¡IUNICIPIo" INICIE SU TRAMITE DE PAGo.
QUE ESTO SEA MOTIVO PARA OUE "EL CONIRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y P
EJEoUCIÓN oE Los TMBAJoS coNfMTADoS. LAs ESTfuTACDNES sE PAGARAN A "EL
MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS A cARGo DE LAs oUENTAS APERTURADAS
INSTITUCIONES BANCARAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR 'EL COT{TRATISTA".

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSÍES DE COSTOS,
PARTES SE SUJETARAN AL PROCEDIMIENTO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 69 OE LA LEY DE OBRA§
PUBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON I.AS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU
REGI¡MENTO.

TRATANDOSE DE PAGoS EN EXCESO OUE HAYA RECIBIDO "EL CoNTRATISTA'. ESTE OEBERA REINTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN ExcESo. IAS LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, CONFoRME A LO
SEÑATADO EN EL PARRAFO QUE ANTECED€, LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE tAS CANTIOADES
PAGADAS EN ExcÉso EN c¡oA cASo Y sE ooMPUTARAN PoR DhS NATURALES, oESDE LA FECHA DEL
PAGo HASTA LA FECHA EN oUE SE PoNGAN EFEGTIVAMENTE I.As CANTIoADES A DISPoSICIÓN DE "EL

uNtctPto".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANOO LAS OIFERENCI,AS OUE RESULTEN A CARGO DE 'EL
CONTRAfISÍA" SEAN COT'PENSADAS EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

CUANDO DURANTE LA EJEoUCIÓN oE LoS TRABAJoS SE REOUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDAOES O
CONCEPTOS DE TRABAJO ADIGIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMEI.ITE EN EL PRESENTE CONTRATO,

"EL fgUNIcIPIo" PooRA AUToRIZAR EL PAGo DE tAs ESTIIiIACIoNES DE Los TRABAJoS EJECUTADOS,

PREVIAMENTE A LA CELEBRAoIÓN DE Los coNVENIos REsPEcTIVos, VIGIIáNoo oUE DIcHos
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO.

SÉPTITIA: GARANfIAS.. ,EL CoNTRATISTA" sE oBLIGA A CoNSTITUIR EN I.A FoRMA, TERMINoS Y
PRoCEDIMIENTOS PREVISTOS PoR II LEY DE OBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON
MlSi/tAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLI
LAS SIGUIETfiES C'ARANThS;

A) CTARANÍA DE CORRECTA INVERSIÓN OEL ANTICIPO OTORGADO. OUE DEBER/A CONSTITUIR MEq!$[E
FIANZA oTORGADA POR INSTITIrcIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUToRIzAoA Y A FAVOR bE E[ . ,

UUNlClPlO OE TUI-A DE ALLENOE, POR LA TOTALIOAD DEL IMPORTE OTORCIADO COMO ANTrclrc¡;],;l
PARA EFECfOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA INVER§IóN Y SEA APLICADO EN LOS TERMINOS
PACTADOS EN LA CTAUSULA QUIMTA DE ESTE CONTRATO: Y SE OBLIGA A PRESENÍARLA PREVIO A LA
ENTREGA DEL ANIICIPo PAcTAoo Y DENTRo oE Los oUINcE ohs MTURALES SIGUIENTES A I¡
FECHA DE NOfIFICACIÓN DEL FALLO DE LA INVIÍACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE LE ADJUDICO EL
PRESENTE coNTRATo, ESTA GARANTh E§TAR,A VIGENTE HASTA tA ToTAt AMoRTIZACIÓN oEL
ANTICIPO ACORDADO.

Un Buen Gobierno, Com¡-rromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c,p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-0
73 2-11-83 73 2-14-98

TRATANDOSE OE CANNDADES ADICIOMLES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTAOOS

ORIGII.IALMET{TE: TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CAIALOGO DE CONCEPTOS DEL
PRESENTE coNTRAfo, sus pREcros uNtrARtos DEBERAN sER coNcrlrADos y AuroRrzADos, pREVro A
SU PAGO.
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DE CUMPLIMIENTO DE
POR INSTITUCIÓN AFIA

DE TULA DE ALLE DE, POR EL
CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORIE LOS MONTOS RELATIVOS A tOS fuUSTES DE COSTOS Y
COI{VENIOS QUE SE CELEBRENI Y SE OBLIGA A PRESENTARLA oENTRo DE Los oUINcE DhS
NATURALES SIGUIENÍES A LA FECHA DE NoTIFICACIÓN DEL FALLo DE LA INVITACIÓN MEDIANTE LA
CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO, SI NO ES OTORGADA IA FIANZA DE CUMPLIMIE

il

TULA DE ALLEN
LOS f MBA'OS
OUE PREVIAME
DICHA FIANZA,

ñr

x

EsrE coNTRATo, ouE DEBERA coNsrrurR ME'TANTE rtrLlE
NZADoRA DEBIDAMENTE AUToRIZADA Y A FAVoR DE EL fU É¡PIo

,IOOA 
@IEz, POR CIE¡IIO) DEL IMPORIE TOTAL DEL PRE§ENTE

EN EL PI,Azo LEGAL YA sEÑALAoo, "EL ftIUNIcIPIo", PooRA D€TERMINAR LA RESCI
AOMINISTRATIVA DEL PRESENTE coNTRATo. ESTA GARANTIA ESTARA VIGENTE HASTA oUE
CO}TTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA
LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE INSTRUMENTo,

C) GARANTIA PARA RESPoNDER oE Los DEFECToS SURGIDoS EN LA oBRA. VIcIoS ocUL
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD.- CONCLUIDOS LOS TRABAJO§, NO OBSTANIE SU RECE
FORMAL, "EL CONTRAÍISTA" OUEOA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS OEFECTOS SURGIDOS
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIL¡DAD EN OUE HU
INCURRIDO EN TÉRMtNos DE LA FrANzA, euE sE oBLtGA A coNSTtTUtR A FAVoR DE EL iruNtctpto

oE, POR EL EOUTVALENTE AL r0% (D|EZ pOR CtENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO
CoN VIGENCIA oE UN AÑo SIGUIENÍE A LA FECII,A OE ENTREGA DE LA OBRA, POR
NTE A tA RECEPCóN oE LoS TRABAJoS, "EL CONfRAÍISTA". DEBERA PRESE

OCTAVA: A.,USIE DE COSTOS.. LAS PARIES ACUERDAN OUE SI DURANTE tA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISfAS EN EL CONTRATO. PERO
OUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPNfUD OE CUALQUIERA DE LAS PARTES,
DEÍERMINEN UN AUMENTo o REDUCCIÓN oE Los cosTos DE Los TRABAJoS AUN No EJECUTADoS,
OICHOS COSTOS PODRAN §ER REVISADOS POR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR EL
ARTÍCULo 71 DE I.A LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y sERVIcIos RELACIoNADoS coN LAs MISMAS PARA EL
ESÍADO OE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EL AUMENTo o REoUccIÓN coRRESPoNDIENTE oEBERA coNsTAR PoR ESCRITo

No DARA LUGAR A tuusrE DE cosros, tAS cuorAs coMpENsAToRtAs A et E coNFoRturE A LA LEy oE LA
MATERTA puorERA EsrAR SUJETA t-A rMpoRTActóN DE BTENES coNTEMpt-ADos EN LA REALtzAclóN DE !q
OBRA,

CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA.'OS SE REOUIERA LA REALIZACIÓN OE CANTIOADES
ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A tOS PRECIOS UNÍTARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE: TRATANDOSE
DE CONCEPToS NO PREVISToS EN EL cATALoGo DE coNcEPTos DEL coÑTRATo INICIAL SUs PREoIoS
UNITARIOS DEBERAN SER coNcILIADoS Y AUToRIzADos, PREVIAMENTE A sU PAGo.

NOVE],¡A: RECEPCIÓN Y FINIOUITO DE LOS TRABAJOS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRASAJOS RELATIVOS
A LA OBRA MATERIA DE ESTE CO¡TTRATO, "EL COi¡TRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A 'EL IIUNICIPIO".
LA TERMINACIÓN DE LOS TRAMJOS OUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSfE VERIFICARA OUE LOS
TRAMJoS ESIÉN DEBIDAMENTE coNcLUIDoS DENTRo oE LoS DIEZ DhS HABILES SIGUIENÍES,

LAS PARTES ACUERDAN OUE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SE HARA OENÍRO DE
HABILES SIGUIENTES A TA FECHA oUE sE HAYA coNSTATAoo sU TERMINACIÓN, EN Los

ohsLOS

PARRAFo ANTERToR, coN tA coMpAREcENcrA oE "EL uNlctpto", "EL co fRAftsfA" y
SECRETARIA DE LA coNTMLoRfA y rRANspARENct¿A GUBERNAMENTAL.

.'

"EL ff,uñrcrpro' coMUNTcARA A LA sEcRETARIA oE LA ooNTRALoRIA v tn¡¡¡sp¡neñcrc
GUBERNAMEI{ÍAL, tA ÍERMI¡|ACIÓN DE Los TRABA.,oS Y coN ANTICIPACIÓN No MENoR DE ocHo DIAS
HABTLES. TNFoRMARA LA FECHA SEñALADA PARA su REcEpctóN, A FtN DE euE, Nouene nepneseu¡rire .
oUEAS|STAALACTO i..,; ,, , i,.:i

N DEt

Teléfono: 01 (773) 73 2-0 2

EN LA FECHA SEÑALADA, "EL [uI{IcIPIo, BA,o sU RESPoNSABILIDAD. RECIBIRA LoS TMBA,os Y
LEVANTARA EL AETA.QORRESPONDIENTE CON Ó SI¡¡ LA COi'PARECENCIA DE I.OS REPRESE¡TTANTES Aun buen (]oDterno, Lompromtso de todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 73 2-11-83 rc2-14:58
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"EL MUNICIPIO" NO RECIBE

o

SI

N

ANTERIORES,PARRAFOSLOSERENREFI

NTRATOco

RECIBIDA.
FHCt-tl

PORTENDRASE

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABAJOS, I-AS PARTES SE OBLIGAN A ELABORAR DENTRO DE
DÍAS HABILES POSTERIORE§, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARAN
CRÉD]TOS A FAVOR Y EIT GONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS,
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

LOS

/
PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO ENTRE I.AS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN,
CONTRATISTA'' NOACUDE CON "EL UUNICIPIO" PARASU EI.ABORACIÓN DENTRO DEL PTAZO
EL PARRAFO ANTERIOR, É§TE PROCEDERA A EUBORARLO, Y DEBERA COMUNIGAR SU
CONTRATISTA" DENTRO DE UN PIáZO DE OCHO DhS HABLES, CONTADOS A PART]R DÉ SU
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO, A "EL CONTRATISTA', ESTE TENDRÁ UN
DIEZ DhS HAB]LES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHo CoNVENGA, SI TRANSoURRIDo ESTE
REALIZAALGUNA GESTIÓN SE DARA PORACEPTADO.

io

DETERMINADO EL SALDO TOTAL "EL I,IUNICIPIO", PONDRA A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O I.A CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, Ó BIEN, SOLICI
EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RE§ULTANTES; DEBIENOO EN FORI,íA SIMULTANEA, E|ÁBORAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y oBLIc,AcIoNES ASUMIDoS PoR AMBAS
PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

DÉcmA¡ REPRESENTANTEs DE "EL MuNtctpto" y oE "EL coNTRATtsrA".- "EL coNTRATlsrA" sE oBucA A
E§TABLECER ANTICIPADAMENTE A I.A INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS
MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, OUE ACTUARA COMO SUPERINTENDENTE OE
CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA TENER PODER AMPLIo Y §UFICIENTE PARA ToMAR DECISIoNES EN
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL i'IUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTAC|ÓN o REMoCIÓN. EL CUAL PoDRA EJERCER EN
CUALQUIER TIEMPO.

ASIMISMO, "EL TÚUT{ICIPIO". ESTABLECER/A IA RESIDENoIA DE SUPERVISIÓN DE oBRA, coN ANTERIoRIDAD
A LA INICIACIÓN DE Iá MISMA, I.A CUAL DEBERA REGAER EN UN SERVIDoR PI]BLtco coN TA EXPERIENCIA
NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABA'OS A REALIZAR, QUIEN FUNGIRA COMO SU REPRESENTANTE
ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERA EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISÉN, VIGII.ANCIA, coNTRoL Y
REVISIÓN DE LOS TRABA.,OS, INCLUYENDO I.AAPROBACIÓN DE I.AS ESTIMACIoNES PRESENTADAS PoR "EL
CONTRATI§TA" ÉSTA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA E§TAR UBICADA EN EL SITIo DE EJECUCIÓN DE Los
TRAMJOS; ASI M§MO TENDRA láS FACULTADES Y RE§PoNSABILIDADES QUE LE oToRGA Iá LEY DE
OBRAS PIJBLTCAS Y SERVICIOS REIACIOI'IADOS coN I.AS MISMAS PARA EL EsTADo DE HIDALGo Y sU
REGI.AMENTO.

EN CASO DE QUE LA SUPERVISIÓN SEA REALIZADA POR coT{TRATo, LA APRoBACIÓN DE LAS
ESTIiIACIONE§ PARA EFECTOS DE PAGO DEBERA SER AUTORIZA0A PoR LA RESIDENCIA DE
DE OBRA DE'Iá COI{VOCANTE"

DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALEs.. "EL coNTMTI§TA" coMo EMPREsARIo Y ÚNIco
DEL PERSONAL OUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRABAJO O CON CUALQUIER OTRO CARACTER BA"'O
SUS ÓRDENES PARA LA EJECUCIÓN DE I.e oBRR oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, ASUME uAs
RESPONSABITIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA DERIVAPAS DE DICHO RCUCIÓI-¡ LIBERANDO A "EL
i,IUNICIPIO" DE LAS MISMAS, POR LO TANTO BA.'O NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE PODRA CONSIDERAR A
esre Úmn¡o couo pRtnóN susITUTo o soLtDARto

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo sln, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)73 -02
73 2-11-83 73 2"14-98

fUTA

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECIAfvIACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA o EN coNTRA DE "EL MUNIcIPIo", eru ReucIÓH boN.
LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO.
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SEGUNDA: RESPONSABIUDADES DE "EL CONTRATISTA',. "EL COHTRANSTA', SERA EL ffiIU LA
DE IA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE OBLIGA SUJETARSE A TODOS LOS

REGI.AMENTOS Y ORDE}¡ATIIIENTOS DE I..AS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRIJE0IéN, ,

SEGURIDAD, USO DE IA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DEL MEDIO AMBIENIE QUE RIJAN EN EL
AMAlrO FEDERAL, ESTATAL Ó UUNICIpII-, ASI coMo A IÁS INSTRUccIoNEs QUE AL EFEcTo LE sEÑALE iEL
IIUNICIPIO'. IAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RE§ULTAREN POR SU
INOBSERVANCIC, SERAN A CABO DEL'EL CONTRATI§TA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIAI.ES Y EQUIPO OUE SE UT¡LICEN EN I.A EJECUCIÓN
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPIáN CON LAS NORÍI,IAS DE
ESTABLECIOA§ EN LAS LEYES NORMATIVAS APLICABLES EN LA tr/lATERlA, Y QUE l.A REALIZACIóN
TODAS Y CADA UNA DE TA§ PARTES DE DICHA OBRA SE EFECN]EN A SATISFACCIÓN DE
TUi¡ICIPIO", ASI COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGo DE Los DEFECToS Y VIcIos
Iá MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE SU
LLEGUEN A CAUSAR A "EL TUNICIPIO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA
GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL coNTRATo o DE VIcIoS ocULToS A QUE
Lq CLAU§ULA SEPTIMA DE ESTE CONTRATO.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A
PERSONAS FISrcAS O MORALES SUS OERECHOS Y OBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo Y
ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOs BIENES o TRABAJoS EJECUTADoS oUE
AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREV,{ AUTORIZAC6N EXPRE§A Y PoR ESCRITo DE "EL TIUNICIPIo" EN
LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 75 DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS Y SERVICIoS REIAoIoNADoS coN tAs
MISiJ|AS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGIAMENTO.

"EL CONTRATISTA", NO PODRA SUBCONTRATAR I.A TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓLO PODRA HACERLO
RESPECTO DE ALGUNAS DE tAS PARTES DE ÉSTA O CUANDO SE ADQUIERA I{ATERIALES o EQUIPo oUE
INCLUYAN SU INSTAI.AC6N EN LA OBRA, EN AMBOS CASoS, coN AUToRIZACIÓN PREVIA DE "EL
HUNICIPIO". EN ESTOS CASOS, "EL CONTRATISTA" SEGUIR,{ SENDo RESPoNSABLE OE tA EJECUCIÓN DE
Iá OBRA ANTE "EL Í{UNICIP¡O" Y EL §UBCONTRATISTA, NO QUEDARÁ SUBRoGADo EN NINGUNo DE LoS
DERECHOS DEL PRIMERO.

DÉcluA TERGERA: PENAs coNvENcroNALEs.- "EL rJtuxtclpto" TENDRA LA FAouLTAD DE
VERIFICAR SI I-AS OBRAS, OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA"
DE ACUERDO CON EL PROGRA!üA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" ggf\,lp4R/qFrA
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE IáS OBMS" sI coMo coNSEcUENcIA DE DICHA 6gypARA6¡$t{ 6¡
AVANCE DE IAS OBRAS ES MENOR QUE LO OUE DEBIÓ REALIZARSE "EL TUIUNIGIPIo'' PRoCEDEFTAA:

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILI.AR DE I-A DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE Iá OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPORTE DE I-A OUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDo PoR EL NUMERo DE MESES
TRANSCURRIDOS DESDE I..A FECHA DE INICIACIÓN DE IáS oBRAS, HASTA Iá DE I.A REVTSIÓN, PoR Lo
TANTO, MENSUALMENTE, SE HARA IA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CoRRESPoNDA A FIN DE QUE tA
RETENCIÓN TOTAL SEA IA PROCEDENTE. SI AL EFEoTUARsE LA coMPARAcIÓN coRRESPoNDIENTE AL
Úlrt¡¡to MES DEL PRoGRAMA, pRocEDE HAcER ALGUNA RETENcIóN, su tMpoRTE sE ApLtcARA EN FAVoR
DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETAROO EN CUMPLIMIENTO DE IáS
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

II.. APTICAR PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA I,A OBRA EN LA FECHA SEÑEUEDN Eru
EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIO¡¡AL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MI¡..LAR
DEL IMPORTE TOTAL DE LO§ TRABAJOS CONTRATADOS OUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAT\IA POR cAoA DÍA DE RETRASo EN LA ENTREGA DE Iá oBRA Y
HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE "EL
MUNtCtPlO".

PARA DETERMII.IAR I.A APLICACIÓN DE TAS SANCIONES ESTIPUTADAS, No sE ToilIARAN EN cUENTA

,jl

?'

DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA II/ÚAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAI,,SA,
Jurcr o DE "EL 

1yh"Hü dfi.t §ff fá'¡ñ U,=f6T{§tlr'óiih i s o d e T o d o s

.ql

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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73 2-11-83
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ORMENIE.
ISIÓN oEL

NTEMENTE DE LA APLICACIÓN OE IAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERI-iEL UNICIPIO" POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESC
MrsMo.

LAS CANTIDAoES QUE RESULÍEN DE LA APLICAGIÓN DE I¡§ PEMS CoNVENCIoNALES QUE sE IMPoI{GAN
A "EL coNTRAftsra" sE |-TARAN EFEclvAs coN cARGo A lAS cANftDADES euE LE HAYAN stffi'
RETENIDAS APLICANDO ADEi¡IAS SI OA LUGAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A LO ESTIPULADO
EN tA C1AUSUI¡ DÉCIMA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO. . .

DÉ.cHrA CUARTA: orRAa oBLtGAcloNEs DE "EL coNfRATrsrA".. "EL coNTRATtsrA" ACEFTA euE DE
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES OEOUCCIONES:

A),- AMoRTIZACIÓN DEL ANTIoIPo REoIBIDo, SEGÚN Lo§ PoRCENTAJES CoRRESPoNDIENTES.

B).- EL 1 % (UNO POR CTENTO) OEL MONTO OE LOS TRAANOS CONTRAÍADOS PAF.A EL

:\.
§

SERVIC|OS DE BENEF|C|O SOC|AL. 
,í.

C),- EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CAOA UNA DE tAS ESTIMACIONES DE TRA
coMo DERECHoS PoR EL SERVIoIo DE VIGILANo!{, INSPECCIÓN Y coNTRoL QUE coRREsPoN
A LA SEoRETARh DE TA CoNTRALoRIA.

o).- EL DOS AL MILIAR DEL II\4PORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABA¡O PARA
cAPAcITAcIÓN Y ADIESTRAi,IENTo.

oÉcrml eurx¡l: suspENsróN TEmpoRAL o rERnNAcúN ANTTCTPADA DEL coNTRATo.- "EL uNrcrpro",
PODRA SUSPENoER TEMPoRALMENTE EN TOoO O EN PARTE LA oBRA CoNTRATADA POR CUALQUIER
CAUSA JUSTIFICADA, NofIFIcANDo DE ELLo A "EL coI{fRAfI3fA", Y A Iá SEoRETARÍÁ DE LA

CONTRALORIA Y TMNSPARENCIA GUBERNAMENTAL. DICHA SUSPENSIÓN, NO PODRA SER POR TIEMPO
INDEFINIoo Y No ExcEDERA DEL 25% oEL PI.Azo oRIGINALMENTE PACTADo EN EL CoNfRATo,

EL PRESEN.TE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR PRoDUCIENDo ToDos sus EFEcTos LEGALES UNA VEz oUE
HAYAN DESAPARECIDO I¡S CAUSAS QUE MOTIVARON DICTI,A SUSPENSIÓN,

ASI MISMO. .EL TIUNICIPIo" PODRA DAR POR TERMINADO ANTIoIPADAMENTE EL PRE§ENTE CONTRAÍO
cuANDo CONoURRAN RAZoNES DE INTERES GENERALI EXISTAN cAUsAs JUSTIFICADAS QUE LE IMPIoAN
LA CONTINUACIÓN DE LoS TRABA.,OS, Y SE OEMUESTRE oUE DE CoMINUAR cON I.AS OBLIGACIoNES
PACTADAS, sE ocASIoNARh UN DAÑo o PERJUICIo GRAVE PARA EL ESTADo Ó PARA EL INTERÉS §ocIAL
O BIEN, NO SEA POSIBLE OEIERMINAR LA TEMPOMLIDAO DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN cASo DE SUSPENSIÓN. TERMINAoIÓN ANTICIPADA o REscIsIÓN oEL PRESENTE coNTMTo LAS
PARTES E§TAN DE ACUEROO EN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO OUE PREVE LOS ARTÍCULOS 64, 6§ Y
oEiÁs APLTCABLES DE LA LEy DE oBRAS prJBLrcAs y sÉRvrcros RELActoNADos coN rás MrsrrlAs PARA
EL ESTADO OE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGTAMENTO,

oÉcul sexr* REsc,§Éi{ aD r}üSTRATrva DEL coNTRATo.- "EL rruNrctpto", poDRA REsclNDtR
ADi'INISTRATIVAMENTE ESTE CONIRATO, SIN NECESIOAD OE OECTARACIÓN JUDICIAL, POR
INCUMPLIMIENTO A CUALOUIERA DE LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL MISMO O DE LAS DISPOSICIONES
DE LEY oE oBRAs PIJBLICAS Y sERVIcIos RELACIoNADoS coN LAs MISIT,AS PARA EL ESTADo DE HIoALGo
Y SU REGTAMENÍO Y DEi/|AS NORMATIVIDAO OUE RESULTE APLICABLE. PARA LO CUAL tAS PARTE§ ESTAN'
DE ACUEROO EN SI,JJETARSE AL SIGUIENIE PROCEDIMIENTOT ! . -

I.. SE INIC!{R,A A PARTIR DE QUE AL ooNIRATISTA o AL SUPERINTENDENTE DE coNsTRUccIÓN
DESIGi¡ADo PoR AoUÉ1, LE sEA NoTIFIcADo EL INCUMPLIMIEÍ\¡To EN QUE HAYA INcURRIoo, PARA

Un Buen Gobierno, Com¡rromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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CONTRATO No. PMT-OP -54-2018

EN uN tÉnuruo DE eurNcE D¡AS 
'{ABTLES, 

o.,oNGA Lo ouE A su DEREcro.*ffif,lLA
APORTE EN SU CASO, l.AS PRUEBAS QUE ESTiME PERTINENTES.

PARA EL OFRECIMIENTO, DESAHoGO y v¡I.ORacIÓN DE PRUEBAS se esrenA A Lo DISPUESTo PoR-
LA LEctslAcrór'¡ supuroRn;

II.. TRANSCURRIOO EI TERUINO A QUE SE REFIERE u rnnccÉ¡I ANTERIoR, se egRInA UN PERIoDo
DE ALEGATOS PARA QUE EN eI TERUI¡Io DE c|Nco oIRs HAaILES, EXPRESEN Lo QUE A
DERECHO COI.¡VENGA.

pnscluloo EL PIázo PARA ALEGAR SE RESoLVERA EN DEFINITIVA SoBRE Iá

III.. IA DETERMINIcIÓN DE DAR o No PoR RESCINDIDo EL coNTRATo, DEBERA sER
FUNDADA, MolvADA y NolFrcADA At coNTRATtsrA DENTRo DE Los oulxce oies
SIGUIENTESA I.o seÑruoo PoR Iá rRRccIÓ¡¡ II DE ESTE ARTIcULo.

PAR LO TANTO LAS PARTES ESTAU DE ACUEROo EN oUE oUALQUIER ooNTRAVENCIÓN R I¡s
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS OUE ESTABLECE Iá LEY DE
oBRAS p{,BLtcAS y sERvrcro.s REtácroNADos coN rás MrsMAs pARA EL EsrADo DE HIDALGo EN vtcoR
Y SU REGI.AMENTO, Y OEUAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS soBRE tA TIATERIA; asf couo eu
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE I-AS OBLIGACIONES OE "EL CONTRATI§TA" QUE SE ESTIPUIAN EN EL
PRESENTE CONTRATO DAN DERECHO A SU nCSOSIÓN ADMINISTMTIVA INMÉDIATAMENTE SIN NEcESIDAD
DE DECIARACIÓN ¡uO¡CIRL Y SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA "EL IIUNIcIPIo", ADEITAS DE QUE sE
RPI.ICRNA¡I A "EL CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES PACTADAS EN ESTE CONTRATO, RSI COII,IO
PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL oUMPLIMIENTo DEL MISMo, AcATANDo

PARA EL CA§O DE NESCISIÓN ADMINISTRATIVA, LO ESTABLEcIDo PoR I.A tEY DE oBRAS pIJgTrcRs y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGTAMENTO,
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

oÉctur sÉpt¡ul: DE Los pRocEDn rENTos IIED¡ANTE Los cuALEs LAg pARTEs REsoLvERAN LAs
DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBTE SOBRE PROBLEi,IA§ OE CENACTER TÉC¡IICO Y ADMINISTRATIVO,

CL,,\NDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PIjZO CUBIERTO POR I.A
G¡'RANTIA, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO oegeRA NoTIFIoARLo PoR ESCRITo AL
coNTRATlsrA, pAnA ouE EsrE HAGA lás coRREccroNEs o REpostctoNES coRREspoNDtENTES,
DEÑTRO DE UN PI.AZO MAXMO DE QUINCE OhS ¡Aalus, PREVIo AVISo A I-A ooMPAÑIA AFIANZADoRA EN
AMBOS CASOS TRANSCURRIDO
o AYUNTAMIENTo PRocEDERA

esrE lÉnuruo srN ouE HUBIERAN REALIZADO, I.A DEPENDENCIA, ENTIDAD
GARANTIA. SI Iá REPARACÉN REQUIERE DE uN
DEBIENDo coNTINUAR VIGENTE uR c¡n¡ruTh;PIAZO MAYOR,

TAMBIEN PREVIo
IAS PARTES

A HACER EFECTIVA IÁ
PODRAN cONVENIRLo,

AV|SO A t¡ COrrlpnÑln AFhNZADORA.

SERVICIOS REI.ACIONADOS CON IAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

SI DURANTE IA VIGENCIA DEL coNTRATo SURGE Iá NECESIDAD DE EJECUTAR TRABA^,oS P6Pii II.)
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGo oRIGIT.¡AL DEL coNTRATo, ÉL coNTRATISTA DENTRo DE
LOS QUINCE DhS HABILES SIGUIENTES A QUE SE ORDENE su e.¡ecuciéI,T, oeeeRA PRESENTAR LoS
¡HAt-rsts"'[5?loBf 

r"§?f W$?§r§?h'8lf b?trH$1F§rtlP#o"ffi e'-TdffEg'YAPoYos

Plaza del Nacionalismo sln, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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ADMINISTRATIVA DENTRO DE LoS QUINcE ohs HAeILes SIGUIENTES, coNSIDERANDo
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER; Y

QUE
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CONTRATO No. PMT-OP -54-2018 I

sU. REvlSlÓN; sU CONCILACIóN Y AUToRtzACtóN, DEBE&A REALtzARst or^ *filJ L
E ohs HABTLES A su PREsErvrAcÉN.

CI'ANDO LOS TRAAA'OS NO HAYAN REALIZAOO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O
coNFoRME A LAs óRDENES ESCR|TAS DE LA oEpENDENclA, ENTTDAD o ¡vuNrnMreNro, oeseRA
ORDENAR SU DEMoLICIÓN, REPARACIÓN o REPoSICIÓN INMEoIATA coN Los TFABAJoS ADICIoNAI-ES ouE
RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA EL CONTRAfISTA SIN QUE TENGA OERECHO A
RETRIBUCIÓN ALGUM POR ELLO, EN ESTE CASO, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, SI LO
ESTIIVIA NECESARIO, PODñA ORDENAR IA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABA"JOS
CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN
ESTo sEA MoTIVo PARA AMPLIAR EL PLAzo SEÑALADo PARA sU TERMINACIÓN,

DE LOS MISMOS, SIN QUE

EL PAGo DE I.As ESTIMACIoNES, No sE ooNSIDERARA coMo LA ACEPTACIÓN PLENA DE Los TRABAJoS,
YA QUE LA DEPENDENoIA, ENTIDAD o AYUNTAMIENTo TENDRA EL DERECHo oE RECLAMAR PoR TRABAJoS
FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO

CUANDO ocURRA LA SUSPENSIÓN DE tA oBRA, EL SERVIDoR PÚBLIco DESIGNADo PoR LA DEPENDEN
ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, LO NOTIFICAPA AL CONTRATISTA, SEÑALANDO I.AS CAUSAS OUE LA MOT
LA FECHA DE sU INIcIo Y DE Iá PRoMBLE REANUoACIÓN DE LoS TRABA",oS, AsI coMo LAs AccI
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO OE CONSTRUCCIÓN

LA FECl-lA DE TERMINACIÓN, SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERÍOOO QUE COMPRENDA
SUSPENSIÓN Y LA FORMALIZACIÓN SE REALIZARA MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA OE SUSPENSI
LEVANTAoA PoR Los ÓRGANoS INIERNoS DE coNTRoL o EN SU cAso , PoR tA CoNTRALoRIA DE LA
oEBERA REMITIR coPIA A IA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMIN¡STRAC róN

PARA INICIAR EL PRoCEDIMIENTo DE RECEPCIÓN oE Los TMB¡Jos, EL CoNTRATI§TA, PREVIAS I.AS
ANOÍACIONES EN LA BITACORA, POR OFICIO, DEBERA NOTIFICAR LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS O
sERvrctos, PARA Lo cuAL ANEXARA Los oocuMENTos euE Lo sopoRTEN E tNcLUtRA UNA RErActóN DE
LAs ESTIMACIoNES o DE GASToS APRoBADoS, MoNTo EJERcIcIo Y cRÉDITos A FAVoR o EN coNTRA.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN OE LOS TRABAJOS O SERVICIOS, LA DEPENOENCIA, ENfIDAD O
AYUNTAMIENTo, ENcUENTRA DEFIoIENCIAS EN LA TERMIÍ.¡ACIÓN oE LoS MISMos, DEBERA SoLIoITAR AL
CoNTRATISTA SU REPARACIÓN, A EFEcTo DE QUE ÉSTAS sE CoRRIJAN coNFoRME A LAs coNDIcIoNEs
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

LAS DEPENOENCIAS, ENTIDADES Y AYUI{ÍAMIENIOS. PARA OAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
fOTALMENTE, LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES ASt r¡llDo§ POR LAS PARTES EN UN CONTRATO oE OBRAS
O SERVICIOS, DEBERAN ELABoRAR EL FINIoUITo coRRESPoNDIENTE, ANEXANoo EL ACTA DE REoEPCIÓN
FISICA OE LOS TRABA"'OS.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIOUITO OE LOS TRABA^JOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNÍAMIENTO.
DARA poR IERMINADo EL coNTRATo coRREspoNotENTE. DEJANDo úN¡oAMENTE suestsrExres LA§
ACCIONES QUE oERIVEN DEL FINIQUITo, ASI coMo LA GAMNTh oUE sE ooNTEMPI.A EN EL ARTICULo 73
DE LA LEY DE oBRAs P, PoR Lo oUE No SERA FACTIBLE oUE EL ooNTRATISTA PRESENTE REctAMAcIÓN
ALGUNA DE PAGO CON POSIERIORIOAO A SU FORMALIZACIÓN.

LAS DEPENoENCIAS, ENTIDADES o AYUNÍAMIENTo§, DEBERA NoTIFICAR AL CoNTPATISTA A TRAVÉS oE
SU REPRESENTANTE LEGAL o SU SUPERINTENDENTE oE coNSTRUccIÓN, LA FECHA LUGAR Y HoRA EN
QUE SE LLEVARA A cAEo EL FINIQUITo; Los CoNTRATISTAS TENDRAN LA oBLIGAoIÓN DE ACI,DIR AI- .

LLAI¡IADO QUE SE I{AGA POR ESCRITO, EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERA A SU ELABORACIÓN EN EL
PIIZO Y LA FORMA OUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE OETERMINADO EN EL CONTRAÍO OEBI
COMUNICAR SU RESULTAOO CONFORME LO ESTABLECE EL PARRAFO SEXTO DEL ARTICULO 72 DE LA LEY

DÉcrMA ocrAvA: LAs PARTES sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJEcuctóN DE t-A
OBRA OBJETo DE ESIE coNTRATo, A ToDAS Y CADA UNA oE LAS CLAUSULAS Y sus ANExoS QUÉ Lo
INTEGRAN, AsI coMo A LoS TÉRMINos, LINEAMIENToS, PRocEDIMIENTos Y REQUISITos oUE ESTABLECE
r.A LEY OE OBRAS PUBLTCAS OEL ESTADO DE H|DALCiO EN VTGOR y SU REGLAI,ENÍO, y DET AS NORidt$,ü]i¿AL
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE SE LE SEAN APLICABLES,

oÉcr A t{ovENA: JuRtsDtcctó .- EN cAso DE coNTRovERstA ouE sE susctfE coN MoTlvo DE tA
rNrERPRErAcrlS 

htstl8if §d6\ ESIB", t81fiF?ó¡lrte'dS fdtfbo§"Lo 
ouE No
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ii,.ffi»Li coNrRAro No. p,rop.s4.2018 Jil--
\-o.L-/. o z'\iffi¡ÉáenesAMENTE EsrpuLADo EN EL MrsMo, rÁs pARrEs sE sorrrErE' A r¿ JURrsDrc,óN "trü LA

ÍRIBUMLES DEL FUERo coMIJN DEL ESTADo DE HIDALoo, coN SEDE EN I.A CIUDAD DE TULA DE
ALLENDE, ESTAOO DE HTDALGO; POR LO TANTO "EL COI¡TRAISTA" RENUNCTA AL FUERO eUE PUD|ERA
CORRESPoNDERLE PoR R,AZÓN DE SU ooMIcILIo PRESENTE o FUTURo, Y EN TERMINoS DE Lo DISPUESTo
POR EL ARTIoULo 14 DE TA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DEL EsTADo DE HIDALGo, VIGENTE Y sU
REGLAMENTO.

EL PRESENTE coNTFATo sE FIRMA EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGo, A LoS TRECE DIAS DEL
MES DE DICIEMBRE t8

'lt

iIIUN

L. A.
PRESIDEiITE I' IONAL

P.G JIM E2 ING. F
NICIPAL DIRECTOR oBRAs PTJBUCAS

ARO. XARLA iIIRANDA
SU PUBLICAS

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAOO, CON EL NUMERO ARRTBA tNDtCADOi CELEBRADO ENTRE EL L. A.
rs AEL GAoorlt rAptA BEr¿trE, EN su cARAcrEn DE pREstoENTE ut{lctpll cofrtsnructoNAL, y poR LA
OTRA: , REPRESENTADO PORI EN SU
CARACTER DE; ñEPRE§ENTANTE TEGAL PARA tA EJECUCIÓN DE LA OBRA CORRESPONOIENTE A LOS
RECURSO§ PROPIOS MUNICIPALES EJERCICIO 2018. OENOMINADA: REHABILITACIÓT{ DE II{§fALAcIoT¡Es
¡IUNICIPALES (COMEDORES CO UNITARIOS BOirltaTZHA, SAN fT GUEL vtNDHO, EL LLANO E |NSTANC|A DE
LA WER), LOCALIZADA EN DIVERSAS CO UNIDADES, TULA DE ALLENDE, HIDALGO.
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